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Zoo [0YOY 
Quito a 8 de Abril del 3-003, z 

sur Lo SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS . (ona 
Presente 

al > 10 a ABR. 2083 

De mis consideracionezs.- py 

Dr. JAIME RODRIGO CANDO MARCILLO, abogado en libre ejercicio 

profesional, por encargo del Edison Aldaz Guaña, Gerente de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EXTRA PESADO ALDAZ Cia. Ltda. me 
presento ante usted para exponer y solicitar: 

1.- Adjunto los Nombramientos. de Presidente y. Gerente General de la 

DE TRANSPORTE  KITRA PESADO  ALDAZ-MENA Cia.  Ltda., 

nombramiento recaido en los señores: , Presidenta la señora Ana 

Lucía Guaña Puma; y, Gerente General El señor Edison Raúl Aldaz 

Gueña, dignidedes tomadas en Junta General Extraordinaria Universal 

del 17 de febrero del 2003, cuya copia se adjunta a la presente, 

particular que comunicg/para que se tome nota en los registro de la 

Compañía a su cargo. 

2.- En cumplimiento a lo dispuestos en el Art. 22 de la Ley de 

Compañias vigente, presento a usted la primera copia de la Escritura 

Pública de cesión de tres participaciones del Sr. Edison Raúl Aldaz 

Guaña, que poséia añi. o imitada 

RTE EXTRA-PESADO_A á ñ 

Luis Armando Villafuerte L1 ñ Edgar Pillajo Quin 

y del señor Miguel Angel Pita Beltrán, a razón de una participación... 

para_c uno cesiones realidades mediinmite escrituras públicas 

celebrada el 19 de febrero del 2.003 y 22 de marzo del 2.003, 

respettivamente ante el Notario del Cantón Rumiñahui Dr. Carlos 

Martínez Paredes, e inscrita fs Registro Mercantil del Cantón 

  

     
    

Mejía el 2 de abril del 2.003; ¿articular que tomará nota en los 

libros respectivos a su cargo. 

Le Compañia TRANSPORTE EXTRA-PESADO ALDAZ MENA Cia. Ltda., 3e 

“constitu i j úbli martes veinte de 
/ marzo del dos mil uno, ante el Notario Titular del Cantón Ruminahui 

a cargo del Dr. Carlos Martínez Paredes e inscrita en el Registro 

Mercantil a cargo del señor Registrador de la Propieded del cantón 

Mejía de la Provincia de Pichincha con el No. 1509 del Repertorio y 

22 del Registro Mercantil de fecha 4 de julio del 2.001. La Compañia 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 01.0.1.J. 2670 del 30 de mayo del 2.00]. 

  

3.- Por las cesiones descrita el cuadro de Integración del Capital 

de la COMPAÑÍA DE a, PESADO ALDAZ-MENA Cia. Ltda. 
queda de la siguiente manera: Superintendanria de Compania" 

om Se Ego. 20030 

2 CONVE paris AUDUZLS 
32.OA-2 

Subo S . 

 



SOCIOS CARTTAL CAR. PAG CAP. PAG EN — No. DE PARTI. 

  

    

  

  

  

  

  

SUSCRITO EN ESPECIE  MUMERARIO CIPACIONES 

EDISON RAUL ALDAZ G. DO7LDO no 007,00 L 897 de 1,00 c/u 
ANA L. GUANA PUMA 50/00 lorca 50,00 £ 50 de l,00 c/u 
EDWIN D. ALDAZ G. 2BLOO 25,00 7, 25 de 1,00 c/u 

“LORENA ALDAZ_G. ZOO as “25,00 Sy 25 de 1,00 c/u 
LUIS A. VILLAFUERTE LL. 1,00 ...oooo.o.. 1,00 1 de l,oo cfu 

“EDGAR PILLAJO — DO nnnnnann a 1 de l,o00 c/u 
“MIGUEL ANGEL BITE E 1,00 ....ooo.. 1,00 /. 1 de l,00 c/u 
    

  

   TOTAL o 1-000,00, 1.-000 de $ 1,00 o0/u 

ES Lor Y eto? 

Solicito que mediante desglose, y jando copia certificada, se me 

entregue el documento que adjunto 6 S ave aveo . 

Cualquier notificación la recibiré en la Secretaría General de su 

dependencia o en casillero judicial No. 637 o en la Av. 10 de Agosto 

No. 579 y Checa dé Mmdad de Quito, 5to. piso of. 39. Y    

      J.C. Ho. 170726797-5 

elf. 2334 762 
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DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

  

  

Vier 
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escritura como hatbilitantes.- Los comparecientes sour 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en ésta 

ciudad, Capaces pera contratar y poder obligarse, a 
3 

quienes de conocerles doy fez bien instruidos por mí 
4 

el Notario en el objeto y resultados de esta 
5 
6 escritura, a la que proceden libre y voluntariamente 

3 de conformidad con la minuta que me presentan, cuya 

8 tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

9 de escrituras públicas a su cargo, sirvase hacer 

constar una més que contenga la cesión de 
10 o 

participaciones, arreglado en las siguientes cláusulas 
11 —= 
12 y estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

por una parte en calidad de Cedentes los cónyuges 
13 

£R 7370. CONCEPCION  —MERA  PASMIA Y NIGDA —NITIDA 
14 

12M PAZMIRNO, ecuatorianos, Casados, domiciliados 

15 

ectuaimente en la ciudad de Sangolqui, que en el 
16 

presente contrato y <cus efectos se los podrá llamar 

17 

simplemente LOS  CEDENTES1¡¿ Y, por otra parte, en 

18 
calidad de fesionarios, los señores LORENA ALEXANDRA y 

19 

o EDAIN DARIO ALDAZ GUAÑA » ecuatorianos, casados, 
2 

91 respectivamente, domiciliados en la ciudad de 

22 Sancoiqui, aque en el presente contrato y sus efectos 

se los podrá llamar simplemente LOS CESIONARIOS, ambas 
23 

24 partes por sus propios y persoenles derechos, libre y 

95 voluntariamente conviener: SEGUNDA.-— ANTECEDEN ES: DOS 

26 PUNTO UND. El señor ÁAFRIOSTO CONCEFCION MERA PASMIMO, 

97 Es SOcilo y por lo tanto propietario de cincuenta 

28 participaciones de un délar cada una, en le Compbñja |   
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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Dr. Cartes Marinez pnl 

de Transportes Extra-pesadao Aldaz Mena Compeñia 
  

Limitada, la misma que se constituyó mediante 
  

escritura pública celebrada el veinte de marzo del dos 
  

mil uno, ante el Notario Jituilar del cantón Rumiñahui, 
E 
  

doctor tarios Martinez Paredes, inscrita en el 
  

Registro Mercantil del cantón Mejia de la provincia de 
  

Pichincha con el número veinte y dos y con el número 
  

mil  ouinientos nueve en el Fepertorio, con fecha 
  

cuatro de julio del dos mil uno. Esta compañía fue 
  

aprobada por la Superintendencia de Compeñias me mA
 

po
 

tu
 a rt
 mi 

  

resolución número cero uno punto A punto 1 punto Y 
  

punto dos seis siete cero, del treinta de mayo del dos 
  

mii Uno. — DIS PUNTO D0S.- La Junta General 
  

-Extraordinaria y Universal, celebrada el cuatro de 
  

ciciembre del dos mil uno, autorizé que el <eñor 
  

PAI A A 

  

  

o A A ? THU 2 ar — o ¿A a 

AaRIdsTa NCEPCION —MERÁ  PABMIRO, ceda y traspase, 

todas sus participe iones que posse en la Compañia, en 
  

A AA A A A 

favor de los señores LORENA ALEXANDRA y EDWIN DAR i 

  

  

A tr - , A rm ed A A 

2 TA? CARA = =>» + A »,7 int ej , - : Zz =-; FLA HA A FAaron ce veinte y circa participaciones 
  

DA IP A, AAA A a a O 

de un dólar, para cada uno de los nombrados, quienes 
  

A 

incluso han sido aceptados como nuevos socios, cuya 
  

e e ROTA 

copia certificada de la acta en "eferencia se adjunta 
  

coro decumento habilitente.- TERLCERA.- CESION.- Far 
  

  

  

  

_ +4 Sa meo _ 23nern los antecedentes expuestos, los cónyuges ARÍIDSTO 

CONTEFCION. MERA. PAZTMIAD y  HISGSDA MITIDA 

SAFmTo - = FAM, ceden y traspasan en Tavor de los señores 
  

LORENA ALEXANDRA Y EDHIN LARIO £LDAZ GUAÑA, todas las 
      participacicies que en un número de cincuenta de un 
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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27 

28 

dólar cada una, poseen en la Compañía de Transportes 
  

Extra-pesado Áldaz Mena Compañia Limitada, a razón de 
  

veinte y cinco participaciones de un dólar, para cada 
  

uno de dos cesionarios.- CUARTA.- PRECIO. Las partes 
  

han liada como justo precio pera la cesión de 
  

participaciones en la suma de cincuenta dólares, que 
  

los Ledentes declaran cue lo tienen recibido en jforma 
  

ps
 

mí ntegra de manos de los Cesionarios, por la que na se 
  

hará reclamo posterior al resperotao,- GuUINTA.— 
  

AITORIZACIÓN.— Loz Cesionarios queden autorizados a 
  

realizar las gestiones y trámites pertinentes, ante la 
  

Compañia y ante la Superintendencia de Compañias 0 
  

ante cualquier institución pública O privada, para que 
  

esta cesión surta los efectos legales.-  S5SEXTA.- 
  

ACEFTACION Y LEY.- Los comperecientes aceptan el total 
  

contenida de las —ciáusules que enteceden y par 
  

cualouier divergencia que se derive del presenten 
  

contrato, las partes renuncian fuero y domicilio y se 
  

someterán a los Jueces competentes de la ciudad de 
  

Sangolguíi y el tirámite ejecutivo y verbal sumario Aa 
  

elección de le parte actora:- usted señor Rotario 
  

egregará les demás ciáusulas de estilo pera la 
  

dez de esta clase de instrumentos. Hasta po.
 

nertecta val 
  

equi ia minuta que los comparecientes se ratifican en 
  

todo su contenido, la misma que se encuentra firmada 
  

por el señor Doctor daime Rodrioo Lando, fbogeda can 
  

matrícula profesional númera tres mil trescientos 
    setenta y achoa dei Colecio de fibocados de Guito.- Los   
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

 



comparecientes me presenten sus respectivos documentos 
  

  

de identidad, cuyos números se encuentran vigentes 

anotados al final del presente instrumento públicoa.- 
  

Para la celebración de esta escritura pública, se 

h
 

  

  

observaron todos los preceptos legales del caso, y 
  Notaría del Cantón 

Rumiñahui 

leída que les fue a dos comparecientes por mi el 
  

Notario en todo su contenido, se ratifican y para 
  

0
0
 

a]
 

o
 

[97
] 

constancia la firman conmice en unidad de acto de toda 
  

Dr. Carios A. Martinez Paredes 

cuanto yo, el Notario Público del Cantón Rumiñahui, 
  co

 

también doy Te. 
  

  

11 A GIZIOS 

  

       

  

  

INT 7 
12 AZ O, Ad > 

43 ÓNCEPTION MERA PASMISO 

14 LEC: :f30O0SO YES 4 
  

  

  

La Ll A ALA "HL SI 
! E e NS MISDA NITIDA ZAMBRANO PAZHIRO 
  17 

T.C.z IBO/IIZSO2 > SP 
  18 

  19 

  

ao —deoral Adal. - 
UTA 

LORERÁ ALEXANDRA ALDAZT GUAÑGa 
21   

2-0. 731388 262-0 
22   

  

  

  

(Firmado) Dr. CARLOS MARTINEZ PAREDES 
Notado Público del Cantón Rumiñahui 
        

  

Pe Carlos Martos ral DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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*- DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION h. 
: si 30050480-8 

MERA PASMINO ARIOSTO CONCEPCION 
07 YO 2 1.947 

"—— MANABT/ROCAFUERTE/ROCAFUER 

a ES343I4242 
ASADO MIGUA ZAMBRANO * ' 

ps IA MECANICO AUTOMOTRIZ 
CPE ACINTO MERA mrorece 

Bi PASTORA PASMINO      
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REPUBLICA DEL ECUADOR ; ECUATORIANA te E333311222 
D'RECCION GENERAL TE RESISTAO SIVIL, IDENTIFICACIOM Y CEDULACION : - CASADO? VERONICA ROCIO AUNETDA J 
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ACA SUANA EDWIN DARIO ; RACE EFRAIN ALDAZ ACOSTA PROF CIUP A 
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ACTA DE“LA JUNTA “¡GESERAL :EXTRAORDISARÍA - UNIVERSAL -DE: SOCIOS” DE>=LA 
COMPAÑÍA + TRANSPORTES. “EXTRA=PESADO-: ALDAZ --MENA:> CIA. =-: LTDA. 
CORRESPONDIENTE AL CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL UBO. 

. - =er= 
y 

En la Parroquia Aloag del Cantón Mejia de la Proviricit “de Pichincha, 

en las oficinas de la Compañia de Transportes Extra-Pesado Aldaz 

Menea, ubicado en el Em. 1 de la Vía Alosg-Santo Domingo de los 

Colorados, siendo el lugar y fecha acordada, y estando presente 

todos los :sociós dé 1á- Compañia, Srs. Byron Vinicio Mera “Zambrano, 
Gerente; Sr. Edison Raúl :Aldaz Guaña, Presidente; Sra. :Ana-“bucia 
Guaña Puma, y el señor Ariosto Concepción Mera Pasmiño, esto es el 

ro on... Le . Dit ad ZA =- = . 

. . . . . AAA AAA ec 

ciento por ciento del capital social, por unenimidad resuelven en 

realizar la Júnta General Extreordinaria Universal, para tratar los 

puntos que sigue: .1.- Autorización para la cesión de las 

participaciones del señor Byron Vinicio Mera Zambrano en favor del 
rm A e e A 

señor Edison Aldaz Cuaña--: 2777" Autorización” -Para::le :La «cesión. de Tás 7 
participaciones “del “señor 'Ariósto Conceperión Mera a Pasmiño en “Er 
de 1563” 3éñt señores Lorena "Alexandra Aldaz —Guaña y Edwin " Dario Aldaz 

Guaña. 33" Conocer sobre la renuncia presentada por el señor 
Gerénte de la compañia. Preside la Junta el señor Edison Aldaz, 

Presidente de la Compañia y se resuleve por: unenimidad que actúe 

como secretario en esta junta el señor Gerénte Sr. Byron Mera. 

ler. PUNTO.- Luego de haberse ofertado al resto de socios a que 

accedan las participaciones, y hagan valer su derecho de preferente 

y equitativo, se aprueba por unanimided autorizar la cesión de todas 

las participaciones del señor Byron Vinicio Mera Zambrano, en favor 

del señor socio Edison Aldaz Guaña, en el valor nominativo de las 

participaciones esto es en la suma total de cuatrocientos cincuenta 

dólares. Se autoriza al señor Edison Aldaz Guaña, proceda realizar 

los trámites legales correspondientes para la legalización de la 

cesión y sus registro correspondiente tanto en el Registro Mercantil 

y Superintendencia de Compañias. 2do. PUNTO: Luego de haberse 

sugerido a los socios de la Compañia, se adquiera las 

participaciones del señor Ariosto Mera Pasmiño y por no existir 

interés de ninguno de los socios y que han valer ú¿úu derecho de 

preferencia en la adquisición, se aprueba por unanimidad autorizar a 

cesión de todas las participaciones del señor Arisoto Cvoncepción 
Mera Pasmiño, en favor de los señores Lorena Alexandra y Edwin 
Dario Aldaz Guaña, esto es a 25 participaciones de un dólar cada 

une, para cada uno de los nombrados. Nuevos socios que por 

unanimidad resulven su aceptación. Se procederá en forma inmediata 

realizar los trámites legales correspondientes para la legalización 

Notaria ¿8 2 cesión y sus registro correspondiente tanto en el Registro 

—Hercantil y Superintendencia de Compañias. 3er. PUNTO.- Se acepta 

enuncia del señor Gerente y se le encarga de estas funciones al 

gx Presidente de conformidad a les disposiciones de la Ley de 

Ale re y el Estatuto Social. Luego de agotado el orden del dia el 

   
Dr. Cárlos Marines o] 

 



«redactar;el acta. ¡.::A las: 17H05 :3e.reinstele La: junte: y luego: :de ¡dar 

lectura ala presente actazy porno existir observaciones a lar; : 

    

rv roo... SS E A a TO , abra . ma tado od cir di Per tiro 

risas :e la aprueba por unanimidad del capital social y para 

constancia Lirman.- 2 o: 2.0 occ... 227 Tebo ra: TIO . 

   
   
    

  

   
n:Aldaz 'Guaña--- oo e - Byron- Vinicj 

MTDENTE 722 opto o. o GERENTE 
Mera -Zambrano:. E 

. SECRETARIO, -=.- - 
2 Z nio >. 2 - Zo ¿HL = z 

mn. - _ z - - - 
== - - - - - - = => 

m- = .. 1 

z - pa 
me 

  

Sra. Ana LucYa Guaña - Pura coo. 

o AN 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Sangolquí, al 
primer día del mes de Ágosto del dos mil dos.- 

    Notana del Cantón » <46l Ca Rumiñahui    

    

De. Carlos Martinez Paredes _— 

4 
/ 

RAZÓN: La Cesión de Participaciones que antecede se tomó nota, al margen de la Consti- 

tución de la Compañía de Transportes Extra-pesado Aldaz Mena Compañía Limitada.- Macha- 

chi, Febrero 6 del 2003.- Certifico»- El Regiétrador»- 26<Lg ? JA : 

CE A 
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En la Ciudad de 

Notaría del Cantón 5 
Rumiñahui - _ -- . 

Cantonal de Rumiñahui, 

Y OTORGADO FOR: República del Ecuador, 

PROA 7 HTA TR Ri » Z - - A BYRON YINICIO MERA ZAMBRANO hoy día Martes siete de 

Dr. Carlos A. Martinez Paredes 8 

mayo del dos mi dos; 

A FAVOR DE: ante mi, 

DISON RA A Z AA a => Sasrnra EDISON RAUL ALDAZ GUARRA MARTINEZ BREDES, 

" Notario de éste Cantón, 

> ET DO 0 
POR USD. 450,00 comparecen: por una 

. parte en calidad de 

, Aa coueTaáas . A EN Di: DOS COFIAS cedente el señor EYRON 

VINICIO MERA ZAMBRANO, 

16 ES e 
A ms 
Arata soltero, por sus 

propios Y personaies 

derechos y me exhibe su 

cédula de ciudadania: cuya copia fotostática 

21 debidamente certificada por mi agreoo a ésta escritura 

22 como habilitantes y, por otra parte en calidad de 

cesionaria el señor RAUL ALDAZ GUARRA, soltero, 23 ==> O 

por sus propios y pereonales derechos, y me exhite su 
Notaria del Canth 

“udcuñab: o, . . Lo- a y cedula 3= ciudadania: cuya copia iotostáticas 

deticamente certificada por mí eorego ésta escritura 

coma habilitante.- Los comparecientez sun 

ecuatorianos, mayores de eded. domiciliados en ésta 

  

  

Dr Carlos Nonúaez Pupriitor DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

  

 



ciudad, capaces pare contratar y poder obligarse, a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

> quienes de conccerles doy fe; bien instruidos por mí 

3 el Notario en el objeto y resultados de esta 

4 escritura, a la que proceden libre y voluntariamente 

a conformidad con la minuta que me presentan, cuyo 
5 omo con 

6 tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

> de escrituras públicas a Eu  C0afFgO, sirvase hacer 

8 constar una más que" contenga la cesión de 

9 participaciones, arreglado en las siguientes cláusulas 

40 y estipulaciones: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen 

4 par una parte en calidad de Ledente el señor RYRON 

12 VIMICIO MERA ¿AMBRÁANO , ecuatorianos soltero, 

13 domiciliado actualmente en la ciudad de Sangolgui, que 

14 en el presente contrato y sus efectos se do podrá 

15 ilamar simplemente El CEDENTE3 y, por otra parte, en 

16 calidad de Lesionario, el señor EDISON RABL. £SLDAZ 

47 GUAÑÁA, ecuatoriano, soltero, domiciliado en la ciudad 

18 de Sangoiqui, que en el presente contrato y sus 

19 efectos se lo podrá llamar simplemente El CESIONARIO, 

20 ambas partes por sus propios y perscanies derechos, 

97 libre Y woluntariamente convienen: SEGUNDA . — 

22 ENTECEDENTES+* DOS FURNTO UND. El señor EYRON VINICIO 

23 HERA ZAMBRANO, es socio y por loa tanto propietario de 

24 cuatrocientas cincuenta participaciones de un Edúlar 

25 cada una, en la Compañia de iransportes Extra pesado 

26 Sidaz Mena Compañia Limitada, la misma  0ue se 

27 constituró mediante escritura pública celebrada el 

28 veinte de marzo dei dos mil uno, ante el Notario 
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mM 15 inscrita en el Registro Mercantil del cantén 
  

Mejia de le provincia de Fichincha con el núnsero 
  

veinte y dos y com el número mil quinientos nueve en 
  

el Repertorio. con fecha cuatro de julio dei dos mil 
  

una. Esta compañia fue aprobada por la 
  

Superintendencia de Compañias mediante resolución 
  

número cero uno punto € punto 1 punto 4 punto dos sei in 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 siete cero, del treinta de mayo del dos mil uno.- DOS 

FUNTO Das .- La Junta General Extraordinaria Y 

10 - 
41 Universal, celebrada el cuatro de diciembre del dos 

" 12 míl uno, autorizó que el señor BYRON VINICIO MERA 

13 ZAMBRANO. ceda y traspase, todas sus participaciones 

, 44 que posee en la Compañia, en favor del señor EDISON 
e EA 

RAUL ALDAZ SUAÑA, a razón de cuatrocientos cincuenta 
45 | — o | 

46 participaciones de un dólar, para el cesionario 

47 nombrado, quien áncluso ha sido aceptado como nuevo 

socio, cuya copia certificada de la acta en referencia 

18 A 
49 se adjunta coma documento habilitante. TERCERA.-— 

20 CESION.- Por los antecedentes expuestos, el señor 

91 EYRON VINICIO MERA ZAMBRANO, cede y traspasa en fevor 

P 22 dei señor EDISON  —RAUL ' ALDAZ GUAÑA , todas las 

23 participaciones que en us número de cuetrocientas 

24 cincuenta de un dólar cada una, posee en la Compañia 

Notaria del Cantón -.. 
Rumiñahui [| de. Transportes Entra-peseda —fidaz Mena Lompeñdia 

Limitada.- CUARTA.- PRECIO. las partes han fijado 

  

Dr Cactos Martiaéz ener, 

  

como justo precio pere la cesión de participaciones en 
      la suma de cuatrocientos cincuenta dblarez, gue, el 
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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tedente declara que lo tiene recibido en forma integra 
  

de menos del Cesionario, por lo que no se hará reclamo 
  

posterior al respecto. GUINTA.- AUTORIZACION.- El 
  

Cesionario queda autorizado a realizar las gestiones y 
  

4 trámitez pertinentes, ente la Compañía y antes la 
  

oO
 

a
 

Superintendencia de Compañias o ante cualguier 
  

“
s
j
 

institución pública O privada, para que esta cesión 
  

surta los efectos legales.- SEXTA.- ACEPTACION Y LEY,.- 
  

10 

Los comparecientes aceptan el total contenido de las 
  

cláusulas que anteceden y por cualquier divergencia 
  

que se derive dei presenten contrato, las partes 
  11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

renuncian fuero y domicilio y se someterán a los 
  

Jueces competentes de la ciudad de Sangolquí y al 
  

trámite ejecutivo y verbal sumario a elección de la 
  

parte actora. Usted señor Motario agregará las demás 
  

ciáusules de estilo cera la perfecta velidez de esta 
  

clase de instrumentos. Hasta aqui la minuta aue los 
  

comperecientes se retifican en todo su contenido, la 
  

3 fe
to
 

Mm a ww
 te se encuentra “irmeda or el señor Doctor q 

  

Jaime Rodrigo Cando, fbogede con matricula profesional 
  

cientos setenta y ocho del Colegio a]
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 4 5. Los comparecientes me presentan 

  

¿as documentos de identidad, cuyos números in
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¿ 51 
erotados el final del presente ” se encuentran vigente 
  

instrumento púbiico.- Para la celebración de esta 
  

obserweron todos los preceptos 
  

  

leida que les Jue a los 
    comparecientes por mi el Rotario en todo su contenido,   
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

O 

 



se ratifican y para constarncis la firman conmigo en 
  

unidad de acto de todo cuento yo, el Notario Fública 
  

del Cantón Rumiñahui, también doy fe. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTES EXTRA-PESADO ALDAZ MENA CIA. LTDA. 

CORRESPONDIENTE AL CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL UBO. 

En la Parroquía Aloag del Cantón Mejía de la Provincia de Pichincha, 

en las oficinas de la Compañía de Transportes Extra-Pesado Aldaz 

Mene, Ubicado en el Em. 1 de la Vía Alosg-Santo Domingo de los 

Colorados, siendo el lugar y fecha acordada, y estendo presente 

todos los socios de la Compañia, Srs. Byron Vinicio Mera Zambrano, 

Gerente; Sr. Edison Raúl Aldaz Guaña, Presidente; Sra. Ana Lucia 

Guaña Puma, y el señor Ariosto Concepción Mera Pasmiño, esto es el 

ciento por ciento del capital social, por unanimidad resuelven en 

realizar la Junta General Extreordinaria Universal, para tratar los 

  

  
  

puntos que  sique: l.- Autorización pera la cesión de las 
. . . “e vron Vinicio 1 '= 

participaciones del señor Byron Vinicio Mera Zembrano en favor del 
a 4 : 2 1 

señor Edison Aldaz Gcueña, 2.- Autorización para la cesión de las 

participaciones del señor Ariosto Concepción Mera Pasmiño en- favor 

de los señores Lorena Alexandra Aldaz  Guaña y Edwin Dario Aldaz 

Guaña. 3.- Conocer sobre la renuncia presentada por el señor 

Gerente de la compañia. Preside la Junta el señor Edison Aldaz, 

Presidente de la Compañia y se resuleve por unanimidad que actúe 

como secretario en esta junta el geñor Gerente -»Sr. Byron Mera. 

ler. PUNTOD.- Luego de haberse ofertado al resto de socios a que 

accedan las participaciones, y hagan valer su derecho de preferente 

y equitativo, se aprueba por unanimidad autorizar la cesión de todas 

las participaciones. del señor. Byron. . Vinicio Mera Zambrano, en favor 

del señor socio Edison Áldez Cuaña, el en el Valor nominativo de las 
A AA A A Pi mo. a Ane A A NA 

párticipiciónes esto es en la suma total de Cuatrocientos cincuenta 

dólares. Se autoriza al “señor Edison Aldaz Gueñá, proceda realizar 

los trámites legales correspondientes para la legalización de la 
cesión y sus registro correspondiente tanto en el Registro Mercantil 

y Superintendencia de Compañias. 2do. PUNTO: Luego de haberse 

sugerido a los socios de la Compañia, se adquiera las 

participaciones del señor Ariosto Mera Pasmiño y por no existir 

interés de ninguno de los socios y que han valer su derecho de 

: preferencia en la adquisición, se aprueba por unanimidad autorizar a 

cesión de todas las participaciones del señor Arisoto Cvoncepción 

Mera Pasmiño, en favor de los zeñores Lorena Alexandra y Edwin 

Dario Aldaz Guaña, esto es a 25 participaciones de un dólar cada 

una, para cada uno de los nombrados. Nuevos socios que por 

unanimidad resulven su aceptación. Se procederá en forma inmediata 

realizar los trémites legales correspondientes para la legalización 

Notaria FE 12 cesión y sus registro correspondiente tanto en el Registro 

RumitSlecc antil y Superintendencia de Compañias. 3er. PUNTO.- Se acepta 

Ppenuncia del señor Gerente y se le encarga de estas funciones al 

Presidente de conformided a las disposiciones de la Ley de 

añias y el Estatuto Social. Luego de agotado el orden del dimel 

Presidente solicita se de un receso de quince minutos pará 
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redactar el acte . 2 las 17208 se reinscsie le junca y luego de dar 

lectura a la presente acta y por no existir observaciones a la 

misma, se la aprueba por unanimidad del capital social y para 

consti 3 firmen. 

yt | | . ne 
: _”T 

Edison [Aldaz Guaña , Byron Vinicib Mera Zambrano 

PRESIDENTE GERENTE SECRETARIO 

  

    

  

. Ino huadó foo Puma 

SOCIA : - = 
A 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Sangolquí, al: 

primer día del mes de Agosto del dos mil dos.- 

Nolana del Cantón 
Rumiñahu: 

A O ARTÍNEZ PAREDES 
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RAZON: La Cesión de Participaciones que antecede se tomó nota, al margen de la Cons- 

titución de la Compañía de Transportes Extra-pesado Aldaz Mena Compañía Limitada+.- Ma- 

  
 


